
-1\1 deber es luchar por el derecho; 

pero el día en que encuentres en conflicto 

el derecho con la justicia, lucha por la justicia." 

(Eduardo J. Couture: Los mandannentos del abogado) 

CARLOS SIMÓN CAAM,AÑO YUSTY 

ABOGADO 

Celular 320 755 91 78 

Laboral - Penal - Civil - Administrativo 
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REF.: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

JUZGADO: Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná - Cesar 

RADICADO: 201784089002-2021-00137-00 

DEMANDANTE: Odalinda Orta López 

DEMANDADOS: Erasmo Martínez Zuleta y/o "Opersalud". 

Doctor 

LUIS CARLOS DÍAZ MAYA 

Email: j02prmpa1chiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Chiriguaná - Cesar 

El suscrito, conocido de autos en el asunto de la referencia, con el presente, de la manera más 

respetuosa me permito presentar la siguiente: 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Explicaciones previas: 

Los intereses corrientes mensuales se liquidan a la tasa del 2.147% mensual, pues el interés 

bancario corriente anual se encuentra en el 17.18%, según la resolución Nro. 0622 del 30 de 

junio de 2021, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual tiene vigencia 

hasta el 30 de septiembre de 2021. No esta demás anotar que los indicadores económicos son 

hechos notorios, según lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., razón por la cual está exento 

de tema de prueba. 

a) 
	

Letra de noviembre 8/2016 	 $26'775.000 

Intereses moratorios  	 7'973.238 

	

b) Letra de marzo 19/2020 	 ... 	$7'800.000 

Intereses moratorios   	.2'322.736 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 	 $44'870.974 

Atentamente, 
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CARLOS SIMÓN CAAMAÑO YUSTY 

C.C. 77'100.888 de Chiriguaná - Cesar 

T.P. 80.522 del C.S.J. 



Palacio de Justicia Primer Piso 
Telefax 5761216 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, CHIRIGUANÁ-

CESAR, OCTUBRE, CINCO (5) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

FIJACIÓN EN LISTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA. 

DEMANDANTE: ODALINDA ORTA LOPEZ 

APODERADO: CARLOS SIMEON CAAMAÑO YUSTY 

DEMANDADO: ERASMO DE JESUS MARTINEZ 

ZULETA Y/0 "OPERSALUD" 

RADICADO: 201784089002-2021-00137-00 

TERMINO DE TRASLACO: TRES (03) DIAS 

FECHA DE COMIENZO: SEIS (06) OCTUBRE DE 2021 A LAS 08:00 AM 

FECHA DE VENCIMIENTO: OCHO (8) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
06:00PM 

SE FIJA EN LISTA DE TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE CREDITO, EN 
LA PLATAFORMA RAMA JUDICIAL EN TRASLADOS ESPECIALES Y 
TYBA, POR EL TERMINO DE TRES DIAS, DESDE ELSEIS (06) OCTUBRE DE 
2021 SIENDO LAS 08:00 AM EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 110 DEL C.G.P, Y AL DECRETO 806 DE 2020. 

AN'S KARINA ARAUJO JIMENEZ 

Secretaria 

Firmado Por: 



AnIs Karina Araujo Jimenez 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Chiriguana - Cesar 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
a549f29683b49537496f7974646d7b90fe17e4bb384e67e088060106 

128fd001 

Documento generado en 05/10/2021 09:10:17 AM 
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